
                                                                                                                        

INFORME DE INTERVENCIÓN 

Mediante Providencia de Alcaldía de fecha 16/08/2.022, se solicitó que se formara la Cuenta
General del ejercicio económico de 2.021.

                                                                                               

De conformidad con lo establecido en los artículos 200 y siguientes del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en
la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de
contabilidad  local,  el  Interventor  que  suscribe  ha  procedido a  formar  la  cuenta  general  del  ejercicio
económico de 2.020, en relación con la cual se emite el siguiente INFORME:
                                                                                                                                      

PRIMERO. La Legislación aplicable es la siguiente:

- El artículo 22.2) a) y  e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
-  Los  artículos  200  a  2012  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  locales

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
- La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los Presupuestos

de las Entidades Locales. (Modificada por la Orden HAP/419/2014,  de 14 de marzo).
- La Resolución de 14 de septiembre de 2009, de la Dirección General de Coordinación Financiera con

las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales, por la que se dictan medidas para el desarrollo de
la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre.

- Resolución de 28 de julio de 2006, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la
que  se  recomienda  un  formato  normalizado  de  la  cuenta  general  de  las  entidades  locales  en  soporte
informático que facilite su rendición.

-  La Orden HAP/1781/2013 de 20 de septiembre por la que se aprueba la Instrucción del  modelo
normal de contabilidad local.

- Resolución de 13 de abril de 2015, de la Presidencia de la Cámara de Cuentas de Andalucía (BOJA de
17 de abril de 2015) que regula el procedimiento  de rendición telemática de la Cuenta General de las EELL
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Convenio de colaboración para la coordinación de la rendición telemática de las Cuentas Generales de
las EELL andaluzas, suscrito con fecha 21 de abril de 2015 entre la Cámara de Cuentas de Andalucía y el
Tribunal de Cuentas.
- Resolución de 13 de enero de 2016, por la que se hace público el Acuerdo del Pleno de la Cámara de
Cuentas de Andalucía por el que se regula al Resolución Telemática de la Cuenta General de las Entidades
Locales y el formato de dicha cuenta a partir de la correspondiente a 2015.
- Resolución de 15 de enero de 2020 de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se publica el
Acuerdo del Pleno de 19 de diciembre de 2019, por el que se modifica la Instrucción que regula la rendición
telemática de la Cuenta General  de las Entidades Locales y el formato de dicha Cuenta,  a partir  de la
correspondiente al ejercicio 2015, Aprobada por el Acuerdo del Pleno de 26 de noviembre de 2015.

SEGUNDO. La cuenta general no se limita a ser el instrumento que tienen las Entidades Locales
para  cumplir  esa  obligación  formal  de  rendir  cuentas,  sino  que  constituye  el  mecanismo que  pone  de
manifiesto la gestión realizada en los aspectos económico, financiero, patrimonial y presupuestario; esto es,
es el instrumento que permite a la Corporación y los administrados conocer qué se ha hecho durante un
ejercicio presupuestario, permite controlar el uso y destino que se ha dado a un volumen más o menos
importante de fondos públicos; es, en definitiva, un mecanismo de control.               
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TERCERO. La cuenta general de las Entidades Locales estará integrada por:

- La de la propia Entidad.
- La de sus Organismos Autónomos.
- Las Cuentas de las Sociedades Mercantiles de capital íntegramente propiedad de la misma.

CUARTO. La cuenta general de la Entidad y la de sus Organismos Autónomos está integrada por
toda la documentación exigida por la Normativa vigente, según el detalle y el contenido que se señala a
continuación:

a) El Balance.
b) La Cuenta de Resultado económico-patrimonial.
c) El Estado de Liquidación del Presupuesto.
d) La Memoria.

A las cuentas anuales de la propia Entidad Local y de cada uno de los organismos autónomos deberá
unirse la siguiente documentación:

- Actas de arqueo de las existencias en caja referidas a fin de ejercicio.
- Notas o certificaciones de cada entidad bancaria de los saldos existentes en las mismas a favor de

la entidad local o del organismo autónomo, referidos a fin de ejercicio y agrupados por nombre o razón
social de la entidad bancaria.

- En caso de discrepancia entre los saldos contables y los bancarios. Estado de conciliación.
-  En  caso  de  que  el  Pleno  de  la  Corporación  así  lo  haya  establecido,  a  la  cuenta  general  se

acompañarán los estados integrados y consolidados de las cuentas que haya determinado.

QUINTO. Se  adjunta  al  presente  informe de  Intervención,  el  Balance,  la  Cuenta  de  Resultado
económico-patrimonial,  el  Estado  de  liquidación  del  Presupuesto  y  la  Memoria,  de  acuerdo  con  lo
establecido al efecto en la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre,  por la que se aprueba la Instrucción
del modelo normal de contabilidad local.

Esta documentación será presentada en soporte informático tal y como establecen la Resolución
de 28 de julio de 2006, de la Intervención General de la Administración del Estado, por lo que se recomienda
un formato normalizado de la cuenta general de las entidades locales en soporte informático, que facilite su
rendición y la  Resolución de 13 de abril de 2.015, de la Presidencia de la Presidencia de la Cámara  de
Cuentas de Andalucía (BOJA de 17 de abril de 2.015) que regula el procedimiento de rendición telemática
de la cuenta general de las EELL de la Comunidad Autónoma de Andalucía.-

SEXTO.- El procedimiento para aprobar la Cuenta General es el siguiente:

1º.- El artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
establece que las  cuentas anuales se someterán antes del 1 de junio a Informe de la Comisión Especial de
Cuentas  de  la  Entidad  local,  la  cual  estará  constituida  por  miembros  de  los  distintos  grupos  políticos
integrantes de la Corporación,  y  serán asimismo objeto de información pública antes  de someterse  a la
aprobación  del  Pleno,  a  fin  de  que  puedan  formularse  contra  las  mismas  reclamaciones,  reparos  u
observaciones. Todo ello sin perjuicio de que pueda denunciarse ante el Tribunal de Cuentas la existencia de
irregularidades en la gestión económica y en las cuentas aprobadas.
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2º.- El artículo 212.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece que la cuenta general será
formada por la Intervención del Ayuntamiento. 

3º.- La cuenta general, con el informe de la Comisión Especial de Cuentas, será expuesta al
público por plazo de quince días, durante los cuales  podrán examinarla y presentar  las reclamaciones,
reparos u observaciones que estimen pertinentes. Examinados estos por la Comisión Especial y practicadas
por esta cuantas comprobaciones estime necesarias, emitirá nuevo informe.

4º.- Acompañada  de  los  informes  de  la  Comisión Especial  y  de todas  las  reclamaciones  y
reparos formulados, la cuenta general se someterá al Pleno de la Corporación para que, en su caso, pueda ser
aprobada antes del día 1 de octubre.

5º.- Una  vez  que  el  Pleno  se  haya  pronunciado  sobre  la  cuenta  general,  aprobándola  o
rechazándola, la Presidencia de la Corporación la remitirá el Tribunal de Cuentas.

Es cuanto tengo el deber de informar en Marchena 

El  Interventor, Fdo.: Antonio Osuna Caro.-
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